
ARTÍCULO 2.2.2.3.4. RESPONSABILIDAD POR AUTORIZACIÓN QUE PERJUDIQUE A
LA SOCIEDAD. Los socios que hayan autorizado expresamente la realización de un acto
respecto del cual exista conflicto de interés o competencia con la sociedad, que perjudique los
intereses de la sociedad, serán responsables solidaria e ilimitadamente por los perjuicios que
ocasionen a esta, a los socios y a terceros, salvo que dicha autorización se haya obtenido de
manera engañosa. Lo anterior, sin perjuicio de la declaratoria de nulidad que pudiese resultar de
los actos amparados en tales decisiones por violación de la ley.

(Decreto 1925 de 2009, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.5. DECLARATORIA DE NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS
EJECUTADOS EN CONTRA DE LOS DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES. El proceso
judicial para obtener la declaratoria de nulidad absoluta de los actos ejecutados en contra de los
deberes de los administradores consagrados en el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de
1995, se adelantará mediante el proceso legalmente establecido, de conformidad con el artículo
233 de la Ley 222 de 1995; sin perjuicio de otros mecanismos de solución de conflictos
establecidos en los estatutos. Salvo los derechos de terceros que hayan obrado de buena fe,
declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su estado anterior, lo que podría incluir, entre
otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la realización de la conducta sancionada, sin
perjuicio de las acciones de impugnación de las decisiones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 191 y siguientes del Código de Comercio.

Mediante este mismo trámite, el administrador que obre contrariando lo dispuesto en el artículo
23 de la Ley 222 de 1995, será condenado a indemnizar a quien hubiese causado perjuicios. El
juez competente, según lo establecido en la ley, podrá sancionar a los administradores con multas
y/o con la inhabilidad para ejercer el comercio, sin perjuicio de la responsabilidad penal que
dicha conducta pudiese generar.

PARÁGRAFO. En el caso de que la sociedad hubiese pactado cláusula compromisoria o
compromiso, se estará a las normas respectivas. En el caso de la Sociedad por Acciones
Simplificada se aplicará el artículo 44 de la Ley 1258 de 2008.

(Decreto 1925 de 2009, artículo 5o)

CAPÍTULO 4.

GARANTÍAS MOBILIARIAS.

Notas de Vigencia

- Epígrafe del Capítulo 4 modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual
se modifican y adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de
2015.

El contenido del Capítulo  4 pasa a ser Sección 1 del Capítulo 4, y modificado por el mismo
decreto.

SECCIÓN 1.



PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN OBLIGATORIA ANTE
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA; Y SUPERVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL
REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS.

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.1. OBJETO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La presente sección tiene por objeto reglamentar los
artículos 5o, 8o, 12, 13, 22, 36 al 46, 48, 49, 54, 56, 72, 77, 78 y 85, los parágrafos de los
artículos 11 y 14, el parágrafo 2o del artículo 65, los numerales 5 y 6 del artículo 19 y los
numerales 1, 2 y 3 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013 y, en particular:

1. La inscripción, las operaciones, funciones, administración, procedimientos y prestación de los
servicios del Registro de Garantías Mobiliarias con el fin de recibir, almacenar y permitir la
consulta de la información registral vigente consignada en el Registro de Garantías Mobiliarias.

2. La comunicación y consulta entre el Registro de Garantías Mobiliarias, y (i) el registro de
propiedad industrial, (ii) el Registro Nacional Automotor, y (iii) los demás registros que así lo
soliciten.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.1. OBJETO. El presente CAPÍTULO tiene por objeto reglamentar los
artículos 5o, 8o, 12, 13, 22, 36 al 46, 48, 49, 54, 56, 72, 77, 78 y 85, los parágrafos de los
artículos 11 y 14, el parágrafo 2o del artículo 65, los numerales 5 y 6 del artículo 19 y los
numerales 1, 2 y 3 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013 y en particular:

1. La inscripción, las operaciones, funciones, administración, procedimientos y prestación de
los servicios del Registro de Garantías Mobiliarias con el fin de recibir, almacenar y permitir
la consulta de la información registral vigente consignada en el Registro de Garantías
Mobiliarias.

2. La comunicación y consulta entre el Registro de Garantías Mobiliarias y (i) el registro de
propiedad industrial; (ii) el Registro Nacional Automotor; y (iii) los demás registros que así
lo soliciten.

(Decreto 400 de 2014, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.2. DEFINICIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del presente capítulo se establecen las
siguientes definiciones:

ACREEDOR GARANTIZADO: Es la persona natural, jurídica, patrimonio autónomo, encargo
fiduciario o entidad gubernamental que inscribe o permite inscribir bajo esa calidad los



formularios de registro.

BIENES EN GARANTÍA CON NÚMERO DE SERIE: Corresponden a los bienes identificados
con un número de serie o código alfanumérico permanentemente marcado o adherido a su parte
principal, tales como vehículos automotores, remolques, semirremolques, maquinaria agrícola y
de construcción autopropulsada, marcas y patentes.

CUENTA DE USUARIO: Es el medio a través del cual los usuarios de la inscripción tienen
acceso al Registro de Garantías Mobiliarias.

DIRECCIÓN: Corresponde a la dirección física y electrónica consignada en los formularios de
registro.

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: Es el documento identificador único determinado para
personas naturales, jurídicas y otros que sean acreedores garantizados o garantes nacionales o
extranjeros, según se detalla en el artículo 2.2.2.4.1.20 del presente decreto.

FOLIO ELECTRÓNICO: Es el número único asignado por el Registro de Garantías Mobiliarias
a un formulario de inscripción inicial, permanentemente asociado a este y a todo otro formulario
conexo. El número de inscripción inicial deberá consistir en la secuencia numérica que se adopte
para el sistema de registro, que al menos deberá tener dos (2) dígitos para indicar el día, dos (2)
dígitos para indicar el mes, cuatro (4) dígitos para indicar el año y siete (7) dígitos para indicar el
orden de recepción.

FORMULARIOS DE REGISTRO: Son los formatos electrónicos del Registro de Garantías
Mobiliarias previamente autorizados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que
contienen los campos en los cuales se consigna la información para realizar la inscripción inicial,
modificación, prórroga, transferencia, ejecución, cancelación o restitución de una garantía
mobiliaria.

GRAVAMEN JUDICIAL: Es el acto que proviene de autoridad judicial o administrativa
competente, como por ejemplo un embargo, y cuya inscripción en el Registro de Garantías
Mobiliarias es efectuada por el beneficiario de la medida, en cuyo favor se expide esta para
efectos de oponibilidad y prelación. Lo anterior, sin perjuicio de la orden de inscripción de la
medida cautelar ordenada por la autoridad en los registros correspondientes.

GRAVAMEN TRIBUTARIO: Es el acto que proviene de autoridad fiscal que tiene la facultad
de administrar y recaudar los tributos del orden nacional, departamental, distrital o municipal en
el curso de un proceso jurisdiccional coactivo, cuya inscripción se realiza en el Registro de
Garantías Mobiliarias para efectos de oponibilidad y prelación.

INFORMACIÓN REGISTRAL: Son los datos y demás documentos adjuntos contenidos en los
formularios de registro.

INSCRIPCIÓN: Es la incorporación en el sistema de archivo de la información consignada en
los formularios de registro.

MANUAL DE USUARIO: Es el manual informativo de las condiciones de uso del Registro de
Garantías Mobiliarias.

MODIFICACIÓN: Es cualquier cambio en la información contenida en un formulario
previamente inscrito en el Registro de Garantías Mobiliarias al que se refiera la modificación.



REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS: Es el sistema de archivo, de acceso público a la
información de carácter nacional, que tiene por objeto dar publicidad a través de internet a la
información contenida en los formularios de registro con el propósito de establecer la
oponibilidad frente a terceros y para ello se encuentra habilitado para recibir, almacenar,
certificar y permitir la consulta de la información registral vigente relativa a las garantías
mobiliarias.

REGISTRO ESPECIAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: Es aquel regulado por la Decisión
número 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y, de acuerdo
con dicha regulación el registro de la garantía en la Superintendencia de Industria y Comercio es
constitutivo del derecho de garantía.

SISTEMA DE ARCHIVO: Es la información registral, clasificada y organizada, contenida en
todos los formularios que se almacenen en el Registro de Garantías Mobiliarias.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.2. DEFINICIONES. Para efectos del presente decreto se establecen las
siguientes definiciones:

ACREEDOR GARANTIZADO: es la persona natural, jurídica, patrimonio autónomo,
encargo fiduciario, entidad gubernamental que inscribe o permite inscribir bajo esa calidad
los formularios de registro.

BIENES EN GARANTÍA CON NÚMERO DE SERIE: corresponden a los bienes
identificados con un número de serie o código alfanumérico permanentemente marcado o
adherido a su parte principal, tales como: vehículos automotores, remolques,
semirremolques, maquinaria agrícola y de construcción autopropulsada, marcas y patentes.

CUENTA DE USUARIO: es el medio a través del cual los usuarios de la inscripción tienen
acceso al Registro de Garantías Mobiliarias.

DIRECCIÓN: corresponde a la dirección física y electrónica consignada en los formularios
de registro.

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: es el documento identificador único determinado
para personas naturales, jurídicas y otros que sean acreedores garantizados o garantes
nacionales o extranjeros según se detalla en el artículo 2.2.2.4.20 de este decreto.

FOLIO ELECTRÓNICO: es el número único asignado por el Registro de Garantías
Mobiliarias a un formulario de inscripción inicial, permanentemente asociado a este
formulario y a todo otro formulario conexo. El número de inscripción inicial deberá consistir
en la secuencia numérica que se adopte para el sistema de registro que al menos deberá tener



dos (2) dígitos para indicar el día, dos (2) dígitos para indicar el mes, cuatro (4) dígitos para
indicar el año y siete (7) dígitos para indicar el orden de recepción.

FORMULARIOS DE REGISTRO: son los formatos electrónicos del Registro de Garantías
Mobiliarias previamente autorizados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que
contienen los campos en los cuales se consigna la información para realizar la inscripción
inicial, modificación, prórroga, transferencia, ejecución, cancelación o restitución de una
garantía mobiliaria.

GRAVAMEN JUDICIAL: es el acto que proviene de autoridad judicial o administrativa
competente, como por ejemplo un embargo, y cuya inscripción en el Registro de Garantías
Mobiliarias es efectuada por el beneficiario de la medida, en cuyo favor se expide esta para
efectos de oponibilidad y prelación. Lo anterior, sin perjuicio de la orden de inscripción de la
medida cautelar ordenada por la autoridad en los registros correspondientes.

GRAVAMEN TRIBUTARIO: es el acto que proviene de autoridad fiscal que tiene la
facultad de administrar y recaudar los tributos del orden nacional, departamental, distrital o
municipal en el curso de un proceso jurisdiccional coactivo, cuya inscripción se realiza en el
Registro de Garantías Mobiliarias para efectos de oponibilidad y prelación.

INFORMACIÓN REGISTRAL: son los datos y demás documentos adjuntos contenidos en
los formularios de registro.

INSCRIPCIÓN: es la incorporación en el sistema de archivo de la información consignada en
los formularios de registro.

MANUAL DE USUARIO: es el manual informativo de las condiciones de uso del Registro
de Garantías Mobiliarias.

MODIFICACIÓN: es cualquier cambio en la información contenida en un formulario
previamente inscrito en el Registro de Garantías Mobiliarias al que se refiera la modificación.

REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS: es el sistema de archivo, de acceso público a
la información de carácter nacional, que tiene por objeto dar publicidad a través de internet a
la información contenida en los formularios de registro con el propósito de establecer la
oponibilidad frente a terceros y para ello se encuentra habilitado para recibir, almacenar,
certificar y permitir la consulta de la información registral vigente relativa a las garantías
mobiliarias.

REGISTRO ESPECIAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: Es aquel regulado por la Decisión
486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y, de acuerdo con
dicha regulación, el registro de la garantía en la Superintendencia de Industria y Comercio es
constitutivo del derecho de garantía.

SISTEMA DE ARCHIVO: Es la información registral, clasificada y organizada, contenida en
todos los formularios que se almacenen en el Registro de Garantías Mobiliarias.

(Decreto 400 de 2014, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.3. FUNCIONES DEL REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>



El Registro de Garantías Mobiliarias se llevará por Confecámaras y cumplirá las siguientes
funciones:

1. Disponer para el acceso del público la información vigente de las garantías mobiliarias
inscritas en el Registro de Garantías Mobiliarias.

2. Ofrecer acceso público de sus servicios a través de Internet, así como los servicios de consulta
y comunicación con los registros especiales y otros registros, de conformidad con lo dispuesto en
este capítulo.

3. Rechazar automáticamente y dar a conocer los motivos del rechazo de la inscripción de alguno
de los formularios de registro de conformidad con lo dispuesto en este capítulo.

4. Incorporar en el sistema de archivo la información contenida en los formularios presentados al
Registro de Garantías Mobiliarias y consignar la fecha y hora de cada inscripción. El Registro de
Garantías Mobiliarias capturará la identidad de la persona que efectúe la inscripción.

5. Asignar el número de folio electrónico de inscripción inicial y los números de inscripción
relacionados con este.

6. Organizar la información consignada en el sistema de archivo, como un registro de naturaleza
personal, en función de la identificación del garante.

7. Garantizar la integridad de la información consignada en el Registro de Garantías Mobiliarias
y prevenir cualquier falla en el sistema que afecte sus servicios.

8. Proveer a través de internet las certificaciones y copias.

9. Conservar toda la información para mantener un registro histórico de las inscripciones de las
garantías mobiliarias, que permita su recuperación de conformidad con lo establecido en el
artículo 2.2.2.4.1.15 de este decreto.

10. Disponer de mecanismos de pago por internet de los derechos de registro.

11. Asegurar el cumplimiento de los derechos al hábeas data, estableciendo los mecanismos
necesarios para ello.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.3. FUNCIONES DEL REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS.
El Registro de Garantías Mobiliarias se llevará por Confecámaras y cumplirá las siguientes
funciones:

1. Disponer para el acceso del público la información vigente de las garantías mobiliarias
inscritas en el Registro de Garantías Mobiliarias.

2. Ofrecer acceso público de sus servicios a través de Internet, así como los servicios de
consulta y comunicación con los registros especiales y otros registros, de conformidad con lo
dispuesto en este decreto.

3. Rechazar automáticamente y dar a conocer los motivos del rechazo de la inscripción de
alguno de los formularios de registro de conformidad con lo dispuesto en este decreto.

4. Incorporar en el sistema de archivo la información contenida en los formularios
presentados al Registro de Garantías Mobiliarias y consignar la fecha y hora de cada
inscripción. El Registro de Garantías Mobiliarias capturará la identidad de la persona que
efectúe la inscripción.

5. Asignar el número de folio electrónico de inscripción inicial y los números de inscripción
relacionados con este.

6. Organizar la información consignada en el sistema de archivo, como un registro de
naturaleza personal, en función de la identificación del garante.

7. Garantizar la integridad de la información consignada en el Registro de Garantías
Mobiliarias y prevenir cualquier falla en el sistema que afecte sus servicios.

8. Proveer a través de internet las certificaciones y copias.

9. Conservar toda la información para mantener un registro histórico de las inscripciones de
las garantías mobiliarias, que permita su recuperación de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.2.2.4.15. de este decreto.

10. Establecer los mecanismos de pago por internet de los derechos de registro.

11. Asegurar el cumplimiento de los derechos al hábeas data estableciendo los mecanismos
necesarios para ello.

(Decreto 400 de 2014, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.4. ACCESO AL REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
Todas las personas tendrán acceso a los servicios del Registro de Garantías Mobiliarias referidos
a la inscripción, consulta y/o solicitud de certificaciones y copias, de conformidad con los
requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013, en el presente capítulo y en el manual de usuario.
No se exigirán o impondrán requisitos o restricciones adicionales.

La presentación de los formularios de registro será electrónica y estará disponible las veinticuatro



(24) horas del día, todos los días de la semana, incluyendo fines de semana y días festivos.

Cualquier persona, patrimonio autónomo o entidad podrá realizar una consulta en la información
registral vigente por medio de internet, la cual se encontrará disponible veinticuatro (24) horas al
día, todos los días de la semana, incluyendo fines de semana y días festivos.

El Registro de Garantías Mobiliarias deberá prevenir cualquier falla en el sistema que afecte el
acceso a sus servicios.

Las consultas al sistema de archivo, que contiene la información registral vigente, se realizarán
por medio de internet.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.4. ACCESO AL REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS. Todas
las personas tendrán acceso a los servicios del Registro de Garantías Mobiliarias referidos a
la inscripción, consulta y/o solicitud de certificaciones y copias de conformidad con los
requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013, en el presente decreto y en el manual de
usuario. No se exigirán o impondrán requisitos o restricciones adicionales.

La presentación de los formularios de registro será electrónica y estará disponible las
veinticuatro (24) horas del día, todos los días de la semana, incluyendo fines de semana y
días festivos.

Cualquier persona, patrimonio autónomo o entidad podrá realizar una consulta en la
información registral vigente por medio de Internet, la cual se encontrará disponible
veinticuatro (24) horas al día, todos los días de la semana, incluyendo fines de semana y días
festivos.

El Registro de Garantías Mobiliarias deberá prevenir cualquier falla en el sistema que afecte
el acceso a sus servicios.

Las consultas al sistema de archivo, que contiene la información registral vigente se
realizarán por medio de internet.

(Decreto 400 de 2014, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.5. CREACIÓN DE CUENTA DE USUARIO. <Artículo modificado
por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para acceder a los
servicios de inscripción se deberá crear una cuenta de usuario de conformidad con el siguiente
procedimiento:

El acreedor garantizado proveerá al Registro de Garantías Mobiliarias como mínimo los



siguientes datos: Tipo de usuario, tipo de documento de identificación, número de documento de
identificación, razón social o nombre del usuario, correo electrónico, número de celular o
teléfono fijo, domicilio y datos del administrador o administradores de la cuenta de usuario.

El sistema validará que ese número de documento de identificación no haya sido previamente
registrado y de estarlo indicará que ya existe.

El Sistema del Registro de Garantías Mobiliarias se interconectará con un sistema de verificación
de identidad enviando los datos capturados y utilizará los medios adecuados para verificar la
identidad del usuario. Confirmada su identidad, el sistema le solicitará una clave y la
reconfirmación de la misma.

El procedimiento de verificación de la identidad del usuario estará descrito en el manual de
usuario que expedirá Confecámaras y que hará parte de las condiciones de uso del Sistema del
Registro de Garantías Mobiliarias. La violación a las condiciones de uso dará lugar a la
aplicación por parte del Registro de Garantías Mobiliarias de las sanciones contractuales
previstas en el manual de usuario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.5. CREACIÓN DE CUENTA DE USUARIO. Para acceder a los
servicios de inscripción se deberá crear una cuenta de usuario de conformidad con el
siguiente procedimiento:

El acreedor garantizado proveerá al Registro de Garantías Mobiliarias como mínimo los
siguientes datos: Tipo de usuario, tipo de documento de identificación, número de documento
de identificación, razón social o nombre del usuario, correo electrónico, número de celular o
teléfono fijo, domicilio y datos del administrador o administradores de la cuenta de usuario.

El sistema validará que ese número de documento de identificación no haya sido previamente
registrado y de estarlo indicará que ya existe.

El sistema del Registro de Garantías Mobiliarias se interconectará con un sistema de
verificación de identidad enviando los datos capturados y utilizará los medios que considere
adecuados para verificar la identidad del usuario. Confirmada su identidad, el sistema le
solicitará una clave y la reconfirmación de la misma.

El procedimiento de verificación de la identidad del usuario estará descrito en el manual de
usuario que expedirá Confecámaras y que hará parte de las condiciones de uso del sistema
del Registro de Garantías Mobiliarias. La violación a las condiciones de uso dará lugar a la
aplicación por parte del Registro de Garantías Mobiliarias de las sanciones contractuales
previstas en el manual de usuario.



(Decreto 400 de 2014, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.6. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Todo acreedor garantizado
o quien este autorice en calidad de administrador de la cuenta de usuario, para efectos de la
inscripción de un formulario, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Haber creado una cuenta de usuario.

2. Haber diligenciado los formularios de registro, y

3. Haber realizado el pago de los derechos de registro.

El Registro de Garantías Mobiliarias deberá informar automáticamente el motivo por el cual
niega la inscripción al momento de rechazo del formulario de registro, de conformidad con los
artículos 2.2.2.4.1.8 y 2.2.2.4.1.9 del presente decreto.

Corresponde al acreedor garantizado o al administrador de la cuenta de usuario efectuar la
inscripción de todos los formularios establecidos en la Ley 1676 de 2013 y será el único
responsable de la información allí contenida, sin perjuicio de las facultades otorgadas a los
notarios y a la Superintendencia de Sociedades.

En los términos del parágrafo del artículo 14 y de los artículos 40 y 48 de la Ley 1676 de 2013, la
suscripción del contrato, de alguna de sus modificaciones o de algún documento mediante el cual
se autorice la inscripción o se modifique la autorización previamente otorgada, habilita al
acreedor garantizado para la inscripción de la garantía mobiliaria en el Registro de Garantías
Mobiliarias, quien así lo manifestará, bajo la gravedad del juramento; en el campo diseñado para
ello en el formulario correspondiente.

El Registro de Garantías Mobiliarias no verificará la existencia de la autorización para la
presentación de los formularios de registro.

El acuerdo del titular de una cuenta de usuario principal para el establecimiento de subcuentas de
usuario constituye la autorización para la inscripción de los formularios de registro a su nombre y
cuenta. La presentación de un formulario de registro por el administrador de la cuenta de usuario
se considerará presentada por el titular de la misma.

PARÁGRAFO. Se entenderá que una persona actúa como acreedor garantizado cuando, en
aplicación de lo dispuesto en el inciso 1o del artículo 48 de la Ley 1676 de 2013, la inscripción
en el Registro de Garantías Mobiliarias precede a la suscripción del contrato de garantía.

También tendrá acceso al Registro de Garantías Mobiliarias la Superintendencia de Sociedades
en el evento previsto en el artículo 2.2.2.4.1.28 de este decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.6. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN. Todo acreedor garantizado o quien
este autorice en calidad de administrador de la cuenta de usuario, para efectos de la
inscripción de un formulario deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Haber creado una cuenta de usuario.

2. Haber diligenciado los formularios de registro y

3. Haber realizado el pago de los derechos de registro.

En cumplimiento de sus funciones, el Registro de Garantías Mobiliarias deberá informar
automáticamente el motivo por el cual niega la inscripción al momento de rechazo del
formulario de registro, de conformidad con los artículos 2.2.2.4.8. y 2.2.2.4.9. de este
decreto.

Corresponde al acreedor garantizado o al administrador de la cuenta de usuario efectuar la
inscripción de todos los formularios de inscripción establecidos en la Ley 1676 de 2013 y
será el único responsable de la información allí contenida.

En los términos del parágrafo del artículo 14 y de los artículos 40 y 48 de la Ley 1676 de
2013, la suscripción del contrato, de alguna de sus modificaciones o de algún documento
mediante el cual se autorice la inscripción o se modifique la autorización previamente
otorgada, habilita al acreedor garantizado para la inscripción de la garantía mobiliaria en el
Registro de Garantías Mobiliarias y así lo manifestará, bajo la gravedad del juramento, en el
campo diseñado para ello en el formulario correspondiente.

El Registro de Garantías Mobiliarias no verificará la existencia de la autorización para la
presentación de los formularios de registro.

El acuerdo del titular de una cuenta de usuario principal para el establecimiento de
subcuentas de usuario constituye la autorización para la inscripción de los formularios de
registro a su nombre y cuenta. La presentación de un formulario de registro por el
administrador de la cuenta de usuario se considerará presentada por el titular de la misma.

PARÁGRAFO. Se entenderá que una persona actúa como acreedor garantizado cuando, en
aplicación de lo dispuesto en el inciso 1o del artículo 48 de la Ley 1676 de 2013, la
inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias precede a la suscripción del contrato de
garantía.

También tendrá acceso al Registro de Garantías Mobiliarias la Superintendencia de
Sociedades en el evento previsto en el artículo 2.2.2.4.28. de este decreto.

(Decreto 400 de 2014, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.7. FUNCIONES DE INSCRIPCIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El Registro de Garantías
Mobiliarias tendrá las siguientes funciones en lo referente a la inscripción:

1. Asignar el número de folio electrónico y fecha de inscripción inicial de manera automática



incluyendo año, mes, día, hora, minuto y segundo.

2. Mantener información sobre la identidad del autor de la inscripción.

3. Proceder a la inscripción de los formularios de registro sin exigir prueba de la existencia de la
autorización de que trata el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1676 de 2013.

4. Verificar automáticamente que cada uno de los campos obligatorios de los formularios de
inscripción estén diligenciados y que los documentos que deban adjuntarse a los formularios de
inscripción, cuando corresponda, estén adjuntos sin que ello implique verificación alguna de su
contenido.

5. Incorporar la información tal como la reciba por parte del usuario que realiza la inscripción. El
Registro de Garantías Mobiliarias no podrá alterar, adicionar, abreviar o sustituir la información
registral que reciba.

El Registro de Garantías Mobiliarias no verificará ni exigirá que se demuestre la exactitud de la
información registral presentada en los formularios de registro o en los anexos.

No es función del Registro de Garantías Mobiliarias velar por que la información incorporada en
los formularios de registro sea completa, precisa, correcta o legalmente suficiente, ni efectuará
ningún examen o calificación registral de su contenido o de los documentos anexos a los
formularios de registro.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.7. FUNCIONES DE INSCRIPCIÓN. El Registro de Garantías
Mobiliarias tendrá las siguientes funciones en lo referente a la inscripción:

1. Asignar el número de folio electrónico y fecha de inscripción inicial de manera automática
incluyendo año, mes, día, hora, minuto y segundo.

2. Mantener información sobre la identidad del autor de la inscripción.

3. Proceder a la inscripción de los formularios de registro sin exigir prueba de la existencia de
la autorización de que trata el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1676 de 2013.

4. Verificar automáticamente que cada uno de los campos obligatorios de los formularios de
inscripción estén diligenciados y que los documentos que deban adjuntarse a los formularios
de inscripción cuando corresponda, estén adjuntos sin que ello implique verificación alguna
de su contenido.

5. Incorporar la información tal como la reciba por parte del usuario que realiza la
inscripción. El Registro de Garantías Mobiliarias no podrá alterar, adicionar, abreviar o



sustituir la información registral que reciba.

El Registro de Garantías Mobiliarias no verificará ni exigirá que se demuestre la exactitud de
la información registral presentada en los formularios de registro o en los anexos.

No es función del Registro de Garantías Mobiliarias velar porque la información incorporada
en los formularios de registro sea completa, precisa, correcta o legalmente suficiente, ni
efectuará ningún examen o calificación registral de su contenido o de los documentos anexos
a los formularios de registro.

(Decreto 400 de 2014, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.8. RECHAZO AUTOMÁTICO DE UNA SOLICITUD DE
INSCRIPCIÓN DE UN FORMULARIO DE REGISTRO. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El Registro de Garantías Mobiliarias
rechazará automáticamente la solicitud de inscripción únicamente cuando:

1. No se haya incorporado información en cada uno de los campos obligatorios de los
formularios de Registro de Garantías Mobiliarias o no se hayan adjuntado los documentos
obligatorios, según lo dispuesto en el presente capítulo.

2. Los derechos de registro no hayan sido pagados.

3. Tratándose de un formulario de registro de prórroga o de cancelación de la inscripción de la
garantía, este haya sido presentado una vez vencido el plazo de vigencia de la garantía.

4. Tratándose de un formulario de modificación que elimine a un garante o a un acreedor
garantizado cuando sea el único garante o el único acreedor garantizado en dicha inscripción.

5. El formulario de registro de cualquier acto de modificación, prórroga, cancelación, ejecución,
transferencia o restitución, no identifique el número de folio electrónico o cuando suministre un
número de folio electrónico que no existe en el sistema de archivo de la información registral
vigente.

6. El formulario de registro de inscripción, modificación, cancelación o ejecución no lleva
adjunta la orden judicial o administrativa o la protocolización notarial, según lo dispuesto en el
presente capítulo.

7. El formulario de registro de ejecución no cumple con los requisitos establecidos en los
literales d) y e) del numeral 3 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013.

El Registro de Garantías Mobiliarias informará automáticamente los motivos de rechazo de la
inscripción, circunstancia que no implicará calificación registral alguna y por ser un acto de
trámite no será objeto de recurso alguno.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.8. RECHAZO AUTOMÁTICO DE UNA SOLICITUD DE
INSCRIPCIÓN DE UN FORMULARIO DE REGISTRO. El Registro de Garantías
Mobiliarias rechazará automáticamente la solicitud de inscripción únicamente cuando:

1. No se haya incorporado información en cada uno de los campos obligatorios de los
formularios de Registro de Garantías Mobiliarias o no se hayan adjuntado los documentos
obligatorios, según lo dispuesto en el presente decreto.

2. Los derechos de registro no hayan sido pagados.

3. Tratándose de un formulario de registro de prórroga o de cancelación de la inscripción de
la garantía, este haya sido presentado una vez vencido el plazo de vigencia de la garantía.

4. Tratándose de un formulario de modificación que elimine a un garante o a un acreedor
garantizado cuando sea el único garante o el único acreedor garantizado en dicha inscripción.

5. El formulario de registro de cualquier acto de modificación, prórroga, cancelación,
ejecución, transferencia o restitución, no identifique el número de folio electrónico o cuando
suministre un número de folio electrónico que no existe en el sistema de archivo de la
información registral vigente.

6. El formulario de registro de inscripción, modificación, cancelación o ejecución no lleva
adjunta la orden judicial o administrativa o la protocolización notarial, según lo dispuesto en
este decreto.

7. El formulario de registro de ejecución no cumple con los requisitos establecidos en los
literales d) y e) del numeral 3 del artículo 65 de la Ley 1676 de 2013.

El Registro de Garantías Mobiliarias informará automáticamente los motivos de rechazo de
la inscripción, circunstancia que no implicará calificación registral alguna y por ser un acto
de trámite no será objeto de recurso alguno.

(Decreto 400 de 2014, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.9. ACCESO A LOS SERVICIOS DE CONSULTA. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Toda
persona podrá consultar la información registral vigente en el sistema de archivo del Registro de
Garantías Mobiliarias. Si el Registro de Garantías Mobiliarias niega el acceso a los servicios de
consulta, informará automáticamente los motivos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.9. ACCESO A LOS SERVICIOS DE CONSULTA. Toda persona podrá
consultar la información registral vigente en el sistema de archivo del Registro de Garantías
Mobiliarias. Si el Registro de Garantías Mobiliarias niega el acceso a los servicios de
consulta, informará automáticamente los motivos.

(Decreto 400 de 2014, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.10. INSCRIPCIÓN DE UN FORMULARIO DE REGISTRO Y
VALIDEZ. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es
el siguiente:> La información registral deberá presentarse electrónicamente al Registro de
Garantías Mobiliarias a través de los formularios de registro correspondientes.

La inscripción de los formularios de registro será válida a partir de la fecha y hora en que el
formulario sea incorporado electrónicamente al sistema de archivo y quede disponible para
consulta.

El Registro de Garantías Mobiliarias incorporará al sistema de archivo la constancia de la fecha y
hora en que la información contenida en el formulario de inscripción inicial o de modificación se
incorpore al sistema de archivo. La incorporación al sistema de archivo y la organización de la
información se hará inmediatamente y en el orden en que sean incorporados los formularios
electrónicamente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.10. INSCRIPCIÓN DE UN FORMULARIO DE REGISTRO Y
VALIDEZ. La información registral deberá presentarse electrónicamente al Registro de
Garantías Mobiliarias a través de los formularios de registro correspondientes.

La inscripción de los formularios de registro será válida a partir de la fecha y hora en que el
formulario sea incorporado electrónicamente al sistema de archivo y quede disponible para
consulta.

El Registro de Garantías Mobiliarias incorporará al sistema de archivo la constancia de la
fecha y hora en que la información contenida en el formulario de inscripción inicial o de
modificación se incorpore al sistema de archivo. La incorporación al sistema de archivo y la
organización de la información se hará inmediatamente y en el orden en que sean
incorporados los formularios electrónicamente.

(Decreto 400 de 2014, artículo 10)



ARTÍCULO 2.2.2.4.1.11. VIGENCIA DE UNA INSCRIPCIÓN Y PRÓRROGA. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> De
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 1676 de 2013, la inscripción en el
Registro de Garantías Mobiliarias tendrá vigencia hasta:

1. Por el plazo establecido por las partes, caso en el cual este plazo deberá especificarse en el
formulario de inscripción inicial.

2. Por el plazo establecido por las partes como prórroga de la inscripción inicial, caso en el cual
esta prórroga deberá especificarse en un formulario de modificación en cualquier momento antes
de la expiración de la vigencia establecida en el formulario de inscripción inicial, por periodos de
hasta tres (3) años. La prórroga se contará a partir de la fecha en que el plazo establecido en el
formulario de registro de inscripción inicial hubiese vencido.

3. Por un plazo de cinco (5) años en el evento de no especificarse en el formulario de inscripción
inicial. El plazo en mención puede ser prorrogado por acuerdo entre las partes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.11. VIGENCIA DE UNA INSCRIPCIÓN Y PRÓRROGA. De
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 1676 de 2013, la inscripción en el
Registro de Garantías Mobiliarias tendrá vigencia hasta:

1. Por el plazo establecido por las partes, caso en el cual este plazo deberá especificarse en el
formulario de inscripción inicial.

2. Por el plazo establecido por las partes como prórroga de la inscripción inicial, caso en el
cual esta prórroga deberá especificarse en un formulario de modificación en cualquier
momento antes de la expiración de la vigencia establecida en el formulario de inscripción
inicial, por periodos de hasta tres (3) años. La prórroga se contará a partir de la fecha en que
el plazo establecido en el formulario de registro de inscripción inicial hubiese vencido.

3. Por un plazo de cinco (5) años en el evento de no especificarse en el formulario de
inscripción inicial. El plazo en mención puede ser prorrogado por acuerdo entre las partes.

(Decreto 400 de 2014, artículo 11).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.12. MOMENTO EN QUE PODRÁ EFECTUARSE LA
INSCRIPCIÓN DE LA GARANTÍA. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> Podrá inscribirse una garantía mobiliaria en el Registro de
Garantías Mobiliarias antes o después de la celebración del contrato de garantía de conformidad
con lo establecido en el parágrafo del artículo 14 y en el inciso 1o del artículo 48 de la Ley 1676
de 2013.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.12. MOMENTO EN QUE PODRÁ EFECTUARSE LA INSCRIPCIÓN
DE LA GARANTÍA. Podrá inscribirse una garantía mobiliaria en el Registro de Garantías
Mobiliarias antes o después de la celebración del contrato de garantía de conformidad con lo
establecido en el parágrafo del artículo 14 y en el inciso 1o del artículo 48 de la Ley 1676 de
2013.

(Decreto 400 de 2014, artículo 12).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.13. INTEGRIDAD DEL SISTEMA DE ARCHIVO. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El
Registro de Garantías Mobiliarias no modificará la información consignada en el sistema de
archivo. Tampoco restringirá del acceso al público información del mismo salvo los casos
expresamente previstos en este capítulo. El Registro de Garantías Mobiliarias deberá proteger el
sistema de archivo contra pérdida o daños y deberá proveer mecanismos de copia de seguridad
que permitan su recuperación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.13. INTEGRIDAD DEL SISTEMA DE ARCHIVO. El Registro de
Garantías Mobiliarias no modificará la información consignada en el sistema de archivo.
Tampoco restringirá del acceso al público información del mismo salvo los casos
expresamente previstos en este decreto. El Registro de Garantías Mobiliarias deberá proteger
el sistema de archivo contra pérdida o daños y deberá proveer mecanismos de copia de
seguridad que permitan su recuperación.

(Decreto 400 de 2014, artículo 13).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.14. COPIA DE LOS FORMULARIOS DE REGISTRO. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El
Registro de Garantías Mobiliarias remitirá automáticamente y por correo electrónico una copia
de los formularios de registro a cada acreedor garantizado y a cada garante a las direcciones



electrónicas consignadas en el formulario de inscripción. La copia incluirá la fecha y hora en la
que la inscripción adquirió validez y el número de folio electrónico otorgado por el Registro de
Garantías Mobiliarias.

La dirección electrónica del garante corresponderá a la más reciente con la que cuente el acreedor
garantizado y que este haya incluido en los formularios de registro.

Cualquier modificación en esta dirección deberá ser puesta en conocimiento por el garante al
acreedor garantizado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.14. COPIA DE LOS FORMULARIOS DE REGISTRO. El Registro de
Garantías Mobiliarias remitirá automáticamente y por correo electrónico una copia de los
formularios de registro a cada acreedor garantizado y a cada garante a las direcciones
electrónicas consignadas en el formulario de inscripción. La copia incluirá la fecha y hora en
la que la inscripción adquirió validez y el número de folio electrónico otorgado por el
Registro de Garantías Mobiliarias.

La dirección electrónica del garante corresponderá a la más reciente con la que cuente el
acreedor garantizado y que este haya incluido en los formularios de registro.

Cualquier modificación en esta dirección deberá ser puesta en conocimiento por el garante al
acreedor garantizado.

(Decreto 400 de 2014, artículo 14).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.15. ARCHIVO HISTÓRICO DEL REGISTRO DE GARANTÍAS
MOBILIARIAS. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> El Registro de Garantías Mobiliarias deberá conservar la información
histórica del sistema de archivo. Dicha información estará disponible para la consulta de las
autoridades administrativas y judiciales cuando ellas lo requieran.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.15. ARCHIVO HISTÓRICO DEL REGISTRO DE GARANTÍAS
MOBILIARIAS. El Registro de Garantías Mobiliarias deberá conservar la información
histórica del sistema de archivo. Dicha información estará disponible para la consulta de las
autoridades administrativas y judiciales cuando ellas lo requieran.

(Decreto 400 de 2014, artículo 15).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.16. IDIOMA DE LOS FORMULARIOS DE REGISTRO. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La
información contenida en los formularios de registro deberá diligenciarse en idioma español. Por
su parte, los formularios de registro deberán estar disponibles tanto en idioma inglés como en
español.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.16. IDIOMA DE LOS FORMULARIOS DE REGISTRO. La
información contenida en los formularios de registro deberá diligenciarse en idioma
castellano. Por su parte, los formularios de registro deberán estar disponibles tanto en idioma
inglés como en castellano.

(Decreto 400 de 2014, artículo 16).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.17. INFORMACIÓN DEL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN
INICIAL. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> El formulario de inscripción inicial de la garantía mobiliaria, de conformidad con los
artículos 41 de la Ley 1676 de 2013, deberá contener como mínimo la siguiente información:

1. Nombre, identificación y dirección física y electrónica del garante y del acreedor garantizado.

Se deberá indicar en la casilla correspondiente el número y tipo de documento de identificación.

La dirección electrónica será la que haya proveído el garante al acreedor garantizado como
dirección de notificación electrónica y la dirección física será la que corresponda a su domicilio o
al asiento principal de los negocios.

Cuando el garante, bien sea persona natural, jurídica o patrimonio autónomo, esté tramitando un
procedimiento concursal o de insolvencia, en la identificación del formulario de inscripción
inicial se hará constar esa situación y deberá incluirse el nombre del administrador de la
insolvencia, ya sea un promotor, liquidador o interventor.



Cuando exista más de un garante otorgando una garantía sobre los mismos bienes en garantía,
dichos garantes deben identificarse separadamente en el formulario e inscribirse separadamente
en el registro de cada garante.

2. Descripción de los bienes dados en garantía, que puede ser genérica o específica.

3. En el caso de registro de gravámenes surgidos por ministerio de la ley, se deberá especificar si
el gravamen es judicial o tributario.

4. El monto máximo de la obligación garantizada o el monto máximo cubierto por la garantía.
Cuando existan pluralidad de acreedores podrán determinarse los porcentajes de participación
correspondientes.

Adicionalmente, el formulario de inscripción inicial contendrá el plazo de vigencia de la
inscripción si ha sido determinado por las partes en el contrato de garantía o, en su defecto, será
de cinco (5) años, conforme a lo dispuesto por la Ley 1676 de 2013.

PARÁGRAFO. Las garantías mobiliarias que se hayan hecho oponibles por la entrega de la
tenencia o por el control de los bienes en garantía, según lo establece la Ley 1676 de 2013,
podrán ser inscritas en el Registro de Garantías Mobiliarias por el acreedor garantizado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.17. INFORMACIÓN DEL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN
INICIAL. El formulario de inscripción inicial de la garantía mobiliaria de conformidad con
los artículos 41 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.38. de este decreto deberá contener como
mínimo la siguiente información:

1. Nombre, identificación y dirección física y electrónica del garante y del acreedor
garantizado.

Se deberá indicar en la casilla correspondiente el número y tipo de documento de
identificación.

La dirección electrónica será la que haya proveído el garante al acreedor garantizado como
dirección de notificación electrónica y la dirección física será la que corresponda a su
domicilio o al asiento principal de los negocios.

Cuando el garante, sea persona natural, jurídica o patrimonio autónomo, esté tramitando un
procedimiento concursal o de insolvencia, en la identificación del formulario de inscripción
inicial se hará constar esa situación y deberá incluirse el nombre del administrador de la
insolvencia, ya sea un promotor, liquidador o interventor.

Cuando haya más de un garante o acreedor garantizado, la información de inscripción inicial



deberá incluir todos los datos relativos a cada uno de estos por separado, así sea a través de
un mismo formulario de registro.

2. Descripción de los bienes dados en garantía, que puede ser genérica o específica.

3. En el caso de registro de gravámenes surgidos por ministerio de la ley, se deberá
especificar si el gravamen es judicial o tributario.

4. El monto máximo de la obligación garantizada o el monto máximo cubierto por la
garantía. Cuando existan pluralidad de acreedores podrán determinarse los porcentajes de
participación correspondientes.

Adicionalmente, el formulario de inscripción inicial contendrá el plazo de vigencia de la
inscripción si ha sido determinado por las partes en el contrato de garantía o en su defecto,
será el dispuesto por la Ley 1676 de 2013.

PARÁGRAFO. Las garantías mobiliarias que se hayan hecho oponibles por la entrega de la
tenencia o por el control de los bienes en garantía según lo establece la Ley 1676 de 2013,
podrán ser inscritas en el Registro de Garantías Mobiliarias por el acreedor garantizado.

(Decreto 400 de 2014, artículo 17).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.18. INSCRIPCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA
PRIORITARIA DE ADQUISICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de registro de una garantía mobiliaria prioritaria
de adquisición en el formulario de inscripción inicial, el acreedor garantizado hará referencia al
carácter especial de la garantía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1676
de 2013 y deberá incluir una descripción de los bienes gravados por la misma en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 1676 de 2013.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.18. INSCRIPCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA PRIORITARIA
DE ADQUISICIÓN. En el caso de registro de una garantía mobiliaria prioritaria de
adquisición en el formulario de inscripción inicial el acreedor garantizado hará referencia al
carácter especial de la garantía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
1676 de 2013 y deberá incluir una descripción de los bienes gravados por la misma en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 1676 de 2013.

(Decreto 400 de 2014, artículo 18).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.19. INSCRIPCIÓN POR EFECTO DE LA CONVERSIÓN DE UNA



GARANTÍA MOBILIARIA. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015.
El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de registro de una garantía mobiliaria por efecto de la
conversión de una garantía mobiliaria con tenencia o sin tenencia, el acreedor garantizado
diligenciará un formulario de inscripción inicial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.19. INSCRIPCIÓN POR EFECTO DE LA CONVERSIÓN DE UNA
GARANTÍA MOBILIARIA. En el caso de registro de una garantía mobiliaria por efecto de
la conversión de una garantía mobiliaria con tenencia a sin tenencia, el acreedor garantizado
diligenciará un formulario de inscripción inicial.

(Decreto 400 de 2014, artículo 19).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.20. IDENTIFICACIÓN DEL GARANTE Y DEL ACREEDOR
GARANTIZADO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la identificación de la persona natural o jurídica, patrimonio
autónomo, encargo fiduciario, entidad gubernamental garante y del acreedor garantizado, deberá
incluirse en el formulario de inscripción inicial la siguiente información:

Los nombres, los apellidos y el número de identificación deberán diligenciarse separadamente en
las casillas correspondientes del formulario de inscripción inicial, de acuerdo con las siguientes
indicaciones:

1. Persona natural nacional mayor de 18 años: Cédula de ciudadanía.

2. Persona natural nacional menor de 18 años: Registro civil.

3. Persona natural extranjero residente: Cédula de extranjería.

4. Persona natural extranjera no residente: Pasaporte.

5. Persona jurídica nacional, sucursales de sociedades extranjeras o quien esté habilitado para
ejercer una actividad mercantil en Colombia, patrimonio autónomo, encargo fiduciario o entidad
gubernamental: NIT.

6. Persona jurídica extranjera no registrada en Colombia: Certificado de inscripción o existencia
de la persona jurídica expedido por la autoridad del Estado correspondiente.

En el caso de los patrimonios autónomos y encargos fiduciarios, el sistema permitirá un
mecanismo de identificación especial.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.20. IDENTIFICACIÓN DEL GARANTE Y DEL ACREEDOR
GARANTIZADO. Para la identificación de la persona natural o jurídica, patrimonio
autónomo, encargo fiduciario, entidad gubernamental garante y del acreedor garantizado,
deberá incluirse en el formulario de inscripción inicial la siguiente información:

Los nombres, los apellidos y el número de identificación, deberán diligenciarse
separadamente en las casillas correspondientes del formulario de inscripción inicial, de
acuerdo con las siguientes indicaciones:

1. Persona natural nacional mayor de 18 años: Cédula de ciudadanía.

2. Persona natural nacional menor de 18 años: Registro civil.

3. Persona natural extranjero residente: Cédula de extranjería.

4. Persona natural extranjera no residente: Pasaporte.

5. Persona jurídica nacional, sucursales de sociedades extranjeras o quien esté habilitado para
ejercer una actividad en Colombia, patrimonio autónomo, encargo fiduciario, entidad
gubernamental: NIT

6. Persona jurídica extranjera no registrada en Colombia: Certificado de inscripción o
existencia de la persona jurídica expedido por la autoridad del Estado correspondiente.

En el caso de los patrimonios autónomos y encargos fiduciarios, el sistema permitirá un
mecanismo de identificación especial.

(Decreto 400 de 2014, artículo 20).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.21. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES DADOS EN GARANTÍA.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
La descripción de los bienes en garantía estará contenida en el espacio previsto en el formulario
de inscripción inicial de manera que permita su identificación.

La descripción podrá corresponder:

1. A una descripción de bienes específicos presentes y futuros en garantía.

2. A una descripción genérica que corresponda a un conjunto de bienes de una determinada
categoría que puede incluir la totalidad de los bienes presentes y futuros del garante
pertenecientes a esa categoría específica. Los bienes futuros serán los adquiridos durante el
periodo de vigencia de la inscripción.



3. A una descripción genérica de la totalidad de los bienes del garante que incluirá todos los
bienes presentes y futuros. Los bienes futuros serán los adquiridos durante el periodo de vigencia
de la inscripción.

En el caso de registro de bienes inmuebles por adhesión o por destinación, se deberá identificar
el tipo de bienes de que se trate, así como el folio de matrícula inmobiliaria, el nombre,
identificación y dirección física y electrónica del propietario del inmueble en donde estos se
encuentren o se espera que se encuentren, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del
artículo 41 de la Ley 1676 de 2013.

Cuando se trate de bienes en garantía identificados con número de serie que no se ofrezcan en
venta o arrendamiento en el giro ordinario de los negocios del garante, el formulario de
inscripción inicial deberá contener la descripción del bien incluyendo la marca y el nombre del
fabricante y su número de serie. Además, en el caso de un vehículo automotor el modelo y placa;
en el caso de permisos, licencias, marcas, patentes, derechos de autor, el nombre del emisor
según aparezca en los mismos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.21. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES DADOS EN GARANTÍA. La
descripción de los bienes en garantía estará contenida en el espacio previsto en el formulario
de inscripción inicial de manera que permita su identificación.

La descripción podrá corresponder:

1. A una descripción de bienes específicos presentes y futuros en garantía.

2. A una descripción genérica que corresponda a un conjunto de bienes de una determinada
categoría que puede incluir la totalidad de los bienes presentes y futuros del garante
pertenecientes a esa categoría específica. Los bienes futuros serán los adquiridos durante el
periodo de vigencia de la inscripción.

3. A una descripción genérica de la totalidad de los bienes del garante que incluirá todos los
bienes presentes y futuros. Los bienes futuros serán los adquiridos durante el periodo de
vigencia de la inscripción.

En el caso de registro de bienes inmuebles por adhesión o por destinación, se deberá
identificar el tipo de bienes de que se trate, así como el folio de matrícula inmobiliaria, el
nombre, identificación y dirección física y electrónica del propietario del inmueble en donde
estos se encuentren o se espera que se encuentren, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4 del artículo 41 de la Ley 1676 de 2013.

Cuando se trate de bienes en garantía identificados con número de serie que no se ofrezcan en



venta o arrendamiento en el giro ordinario de los negocios del garante, el formulario de
inscripción inicial deberá contener la descripción del bien incluyendo la marca y el nombre
del fabricante y su número de serie. Además, en el caso de un vehículo automotor el modelo
y placa; en el caso de permisos, licencias, marcas, patentes, derechos de autor, el nombre del
emisor según aparezca en los mismos.

(Decreto 400 de 2014, artículo 21).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.22. INFORMACIÓN INCORRECTA O INSUFICIENTE RESPECTO
DE LA IDENTIFICACIÓN DEL GARANTE QUE AFECTE LA OPONIBILIDAD DE LA
INSCRIPCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:> La información incorrecta o insuficiente respecto del número de identificación
del garante que imposibilite la consulta implicará la inoponibilidad de la inscripción. Cualquier
otro tipo de error en la identificación del garante no afectará la oponibilidad de la inscripción.

La información incorrecta o insuficiente que genere la inoponibilidad de la inscripción respecto
de un garante no afectará la oponibilidad de la inscripción de otros garantes suficientemente
identificados en el formulario de registro.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.22. INFORMACIÓN INCORRECTA O INSUFICIENTE RESPECTO
DE LA IDENTIFICACIÓN DEL GARANTE QUE AFECTE LA OPONIBILIDAD DE LA
INSCRIPCIÓN. La información incorrecta o insuficiente respecto del número de
identificación del garante que imposibilite la consulta implicará la inoponibilidad de la
inscripción. Cualquier otro tipo de error en la identificación del garante no afectará la
oponibilidad de la inscripción.

La información incorrecta o insuficiente que genere la inoponibilidad de la inscripción
respecto de un garante no afectará la oponibilidad de la inscripción de otros garantes
suficientemente identificados en el formulario de registro.

(Decreto 400 de 2014, artículo 22).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.23. MODIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. <Artículo modificado
por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El acreedor
garantizado podrá modificar la información consignada en un formulario de inscripción inicial,
mediante la inscripción de un formulario de modificación.

El formulario de modificación deberá identificar el folio electrónico correspondiente al
formulario de registro de inscripción inicial de la garantía mobiliaria a la que se refiera la
modificación.



Si la modificación consiste en una cesión de la garantía, la información registral deberá
identificar al cedente y al cesionario en la forma establecida en el presente capítulo. En caso de
cesión parcial, también, de ser el caso, deberán identificarse los bienes en garantía sobre los
cuales recae la cesión parcial.

Una modificación que pretenda incorporar bienes en garantía o añadir a un nuevo garante a la
inscripción, será válida respecto de los nuevos bienes en garantía y el garante adicionado,
solamente a partir de la hora y fecha de inscripción del formulario de registro de modificación.

Si la modificación ha sido ordenada por una autoridad judicial a través del procedimiento para la
modificación o cancelación obligatorias previsto en el presente capítulo, al formulario de
modificación deberá adjuntarse el archivo electrónico que contenga la copia de la orden judicial
debidamente ejecutoriada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.23. MODIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. El acreedor garantizado
podrá modificar la información consignada en un formulario de inscripción inicial, mediante
la inscripción de un formulario de modificación.

El formulario de modificación deberá identificar el folio electrónico correspondiente al
formulario de registro de inscripción inicial de la garantía mobiliaria a la que se refiera la
modificación.

Si la modificación consiste en una cesión de la garantía, la información registral deberá
identificar al cedente y al cesionario en la forma establecida en el presente decreto. En caso
de cesión parcial, también, de ser el caso, deberán identificarse los bienes en garantía sobre
los cuales recae la cesión parcial.

Una modificación que pretenda incorporar bienes en garantía o añadir a un nuevo garante a la
inscripción, será válida respecto de los nuevos bienes en garantía y el garante adicionado,
solamente a partir de la hora y fecha de inscripción del formulario de registro de
modificación.

Si la modificación ha sido ordenada por una autoridad judicial a través del procedimiento
para la modificación o cancelación obligatorias previsto en este decreto, al formulario de
modificación deberá adjuntarse el archivo electrónico que contenga la copia de la orden
judicial debidamente ejecutoriada.

(Decreto 400 de 2014, artículo 23).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.24. MODIFICACIÓN GLOBAL DE LA INFORMACIÓN DE UN



ACREEDOR GARANTIZADO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> El acreedor garantizado incluido en múltiples formularios
de registro inscritos, puede modificar su propia información. Esta modificación afectará todos los
formularios previamente inscritos, mediante la inscripción de un único formulario de
modificación global que contendrá los datos de identificación del acreedor garantizado
susceptibles de modificación global. En este evento el sistema solicitará automáticamente un
mecanismo de reconfirmación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.24. MODIFICACIÓN GLOBAL DE LA INFORMACIÓN DE UN
ACREEDOR GARANTIZADO. El acreedor garantizado incluido en múltiples formularios
de registro inscritos, puede modificar su propia información. Esta modificación afectará
todos los formularios previamente inscritos, mediante la inscripción de un único formulario
de modificación global que contendrá los datos de identificación del acreedor garantizado
susceptibles de modificación global. En este evento el sistema solicitará automáticamente un
mecanismo de reconfirmación.

(Decreto 400 de 2014, artículo 24).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.25. FORMULARIO DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE
UNA GARANTÍA MOBILIARIA. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> En el formulario de cancelación de la inscripción de una
garantía mobiliaria, el acreedor garantizado deberá consignar el número de folio electrónico de
inscripción otorgado al momento de la inscripción inicial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.25. FORMULARIO DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE
UNA GARANTÍA MOBILIARIA. En el formulario de cancelación de la inscripción de una
garantía mobiliaria, el acreedor garantizado deberá consignar el número del folio electrónico
de inscripción otorgado al momento de la inscripción inicial.

(Decreto 400 de 2014, artículo 25).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.26. MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN OBLIGATORIAS.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
El acreedor garantizado deberá inscribir un formulario de modificación o de cancelación según
proceda cuando:

1. La inscripción de un formulario de inscripción inicial o de modificación no ha sido autorizada
por el garante o no ha sido autorizada en los términos descritos en el formulario, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 14 o del artículo 40 de la Ley 1676 de 2013 o
cuando no se ha dado la autorización cuando el registro precede el otorgamiento del contrato de
garantía.

2. La inscripción de un formulario de inscripción inicial ha sido autorizada pero no se ha
celebrado el contrato de garantía o en caso de inscripción de una modificación, esta no ha sido
convenida.

3. La información consignada en el formulario resulta incorrecta o insuficiente frente a lo
convenido y requiere modificación.

4. Todas las obligaciones garantizadas estén completamente extinguidas.

5. La ejecución se hubiere terminado en el caso previsto en el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013,
con pago total de la obligación garantizada.

6. Exista orden de cancelación del gravamen judicial ejecutoriada proveniente de autoridad
jurisdiccional o administrativa competente.

7. Salvo pacto en contrario, algunas obligaciones del garante a favor del acreedor garantizado
estén parcialmente satisfechas y se deban retirar algunos bienes en garantía o cuando proceda la
rebaja del monto máximo de la obligación garantizada en los términos del numeral 6 del artículo
19 de la Ley 1676 de 2013, por lo cual procede la modificación de la inscripción.

8. Se haya procedido a la enajenación del bien en garantía en el proceso de ejecución judicial o
especial de la garantía.

9. Se haya realizado el pago directo de que trata el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.26. MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN OBLIGATORIAS. El
acreedor garantizado deberá inscribir un formulario de modificación o de cancelación según
proceda cuando:

1. La inscripción de un formulario de inscripción inicial o de modificación no ha sido
autorizada por el garante o no ha sido autorizada en los términos descritos en el formulario,
de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 14 o del artículo 40 de la Ley
1676 de 2013 o cuando no se ha dado la autorización cuando el registro precede el
otorgamiento del contrato de garantía.

2. La inscripción de un formulario de inscripción inicial ha sido autorizada pero no se ha
celebrado el contrato de garantía o en caso de inscripción de una modificación, esta no ha
sido convenida.

3. La información consignada en el formulario resulta incorrecta o insuficiente frente a lo
convenido y requiere de modificación.

4. Todas las obligaciones garantizadas estén completamente extinguidas.

5. La ejecución se hubiere terminado en el caso previsto en el artículo 72 de la Ley 1676 de
2013, con pago total de la obligación garantizada.

6. Exista orden de cancelación del gravamen judicial ejecutoriada proveniente de autoridad
jurisdiccional o administrativa competente.

7. Salvo pacto en contrario, algunas obligaciones del garante a favor del acreedor garantizado
estén parcialmente satisfechas y se deban retirar algunos bienes en garantía o cuando proceda
la rebaja del monto máximo de la obligación garantizada en los términos del numeral 6 del
artículo 19 de la Ley 1676 de 2013 por lo cual procede la modificación de la inscripción.

8. Se haya procedido a la enajenación del bien en garantía en el proceso de ejecución judicial
o especial de la garantía.

9. Se haya realizado el pago directo de que trata el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013.

(Decreto 400 de 2014, artículo 26).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.27. PROCEDIMIENTO PARA LA CANCELACIÓN O
MODIFICACIÓN OBLIGATORIA. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> En caso de que el acreedor garantizado no cumpla con la
obligación de cancelación o modificación en los eventos previstos en los numerales 4, 5, 7, 8 y 9
del artículo anterior, el garante observará el procedimiento establecido en el artículo 76 de la Ley
1676 de 2013.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por falta de
competencia, mediante Sentencia C-085-18 de 5 de septiembre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.27. PROCEDIMIENTO PARA LA CANCELACIÓN O
MODIFICACIÓN OBLIGATORIA. En caso de que el acreedor garantizado no cumpla con la
obligación de cancelación o modificación en los eventos previstos en los numerales 4, 5, 7, 8
y 9 del artículo anterior, el garante dará aplicación al procedimiento establecido en el artículo
76 de la Ley 1676 de 2013.

(Decreto 400 de 2014, artículo 27).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.28. PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN O
CANCELACIÓN OBLIGATORIAS ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En caso
de que el acreedor garantizado no cumpla con la obligación de cancelación o modificación en los
eventos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 6 del artículo 2.2.2.4.1.26 de este decreto, se seguirá
el siguiente procedimiento:

1. El garante deberá solicitar al acreedor garantizado el cumplimiento de la obligación de
inscripción de los formularios de modificación o de cancelación de la inscripción inicial, según
corresponda, a través de comunicación escrita remitida electrónicamente a la dirección reportada
en el formulario de inscripción inicial.

2. Si pasados quince (15) días contados a partir del día siguiente de la comunicación electrónica
indicada en el numeral anterior, el acreedor garantizado no accede a la petición realizada por el
garante, este podrá presentar la solicitud de orden de modificación o cancelación de la
inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias, ante la Superintendencia de Sociedades, para
que en ejercicio de sus facultades administrativas y en el evento en que determine su
procedencia, inscriba la cancelación o modificación de la inscripción de la garantía e imponga las
sanciones cuando corresponda. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del acreedor garantizado,
de efectuar las modificaciones o cancelaciones en cualquier momento.

3. Aceptada la solicitud, la Superintendencia de Sociedades inscribirá una alerta en el Registro de
Garantías Mobiliarias acerca del inicio del procedimiento, la cual permanecerá en dicho registro
hasta su culminación, momento en el cual esta superintendencia cancelará la alerta.

4. Del escrito contentivo de la solicitud se dará traslado al acreedor garantizado por el término de



diez (10) días a fin de que controvierta los hechos en que se fundamenta la solicitud, aportando
las pruebas a que haya lugar. Vencido este término y dentro de los diez (10) días siguientes, se
adoptará la decisión pertinente.

PARÁGRAFO. Para el ejercicio de la facultad prevista en este artículo, la Superintendencia de
Sociedades tendrá una cuenta de usuario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por falta de
competencia, mediante Sentencia C-085-18 de 5 de septiembre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.28. PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN O
CANCELACIÓN OBLIGATORIAS ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. En caso de
que el acreedor garantizado no cumpla con la obligación de cancelación o modificación en
los eventos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 6 del artículo 2.2.2.4.26. de este decreto, se
aplicará el siguiente procedimiento:

1. El garante deberá solicitar al acreedor garantizado el cumplimiento de la obligación de
inscripción de los formularios de modificación o de cancelación de la inscripción inicial,
según corresponda, a través de comunicación escrita remitida electrónicamente a la dirección
reportada en el formulario de inscripción inicial.

2. Si pasados quince (15) días contados a partir del día siguiente de la comunicación
electrónica indicada en el numeral anterior, el acreedor garantizado no accede a la petición
realizada por el garante, este podrá presentar la solicitud de orden de modificación o
cancelación de la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias, ante la
Superintendencia de Sociedades, para que en ejercicio de su facultades legales y de
encontrarlo procedente, inscriba la cancelación o modificación de la inscripción de la
garantía e imponga las sanciones cuando corresponda. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad
del acreedor garantizado, de efectuar las modificaciones o cancelaciones en cualquier
momento.

3. Aceptada la solicitud, la Superintendencia de Sociedades inscribirá una alerta en el
Registro de Garantías Mobiliarias acerca del inicio del procedimiento, la cual permanecerá en
dicho registro hasta su culminación, momento en el cual esta superintendencia cancelará la
alerta.

4. Del escrito contentivo de la solicitud, se dará traslado al acreedor garantizado por el



término de diez (10) días a fin de que controvierta los hechos en que se funde la solicitud
aportando las pruebas a que haya lugar. Vencido este término y dentro de los diez (10) días
siguientes, se adoptará la decisión pertinente.

PARÁGRAFO. Para el ejercicio de la facultad prevista en este artículo, la Superintendencia
de Sociedades tendrá una cuenta de usuario.

(Decreto 400 de 2014, artículo 28).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.29. REGLAS ADICIONALES PARA LA MODIFICACIÓN O
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para la modificación o cancelación de la
inscripción de la garantía por parte del acreedor garantizado se observarán las siguientes reglas
adicionales:

1. Si la inscripción identifica a más de un garante, y los requisitos del artículo referido a las
causales de modificación o cancelación obligatoria han sido satisfechos únicamente en relación a
uno de los garantes, dicho garante puede entregar el requerimiento escrito al acreedor garantizado
solicitándole que inscriba una modificación de la inscripción inicial para eliminarlo de la misma,
siempre que no se haya pactado solidaridad entre los garantes.

2. El garante no podrá requerir que se cancele la inscripción respecto de otros garantes
identificados en la inscripción, a menos que se encuentre totalmente cancelada la obligación
garantizada según lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 1676 de 2013.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por falta de
competencia, mediante Sentencia C-085-18 de 5 de septiembre de 2018, Magistrado Ponente
Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.29. REGLAS ADICIONALES PARA LA MODIFICACIÓN O
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. Para la modificación o cancelación de la
inscripción de la garantía por parte del acreedor garantizado se observarán las siguientes
reglas adicionales:

1. Si la inscripción identifica a más de un garante, y los requisitos del artículo referido a las
causales de modificación o cancelación obligatoria han sido satisfechos únicamente en
relación a uno de los garantes, dicho garante puede entregar el requerimiento escrito al
acreedor garantizado solicitándole que inscriba una modificación de la inscripción inicial
para eliminarlo de la misma siempre que no se haya pactado solidaridad entre los garantes.

2. El garante no podrá requerir que se cancele la inscripción respecto de otros garantes
identificados en la inscripción a menos que se encuentre totalmente cancelada la obligación
garantizada según lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 1676 de 2013.

(Decreto 400 de 2014, artículo 29).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.30. FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para
efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible mediante
inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los artículos 60, 61 y 65 de la Ley
1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá inscribir un formulario de ejecución, incorporando
la siguiente información:

1. Identificación del número de folio electrónico.

2. Identificación del garante a quien se dirige el aviso de ejecución.

3. Identificación del acreedor garantizado que pretende realizar la ejecución.

4. Breve descripción del incumplimiento de la obligación garantizada.

5. Descripción de los bienes en garantía o de la parte de los bienes en garantía sobre los cuales se
pretende tramitar la ejecución.

6. Declaración del monto estimado que se pretende ejecutar que incluye el valor de la obligación
garantizada, más los gastos inherentes a la ejecución, razonablemente cuantificados de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 1676 de 2013.

Para iniciar la ejecución de la garantía deberá adjuntarse al formulario de registro de ejecución
una copia del contrato de garantía o una versión resumida del mismo firmada por el garante.

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías
Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de
notificación del inicio de la ejecución.

PARÁGRAFO. Identificado el folio electrónico por parte del acreedor garantizado, el Registro
de Garantías Mobiliarias proveerá la información asociada a ese folio electrónico en particular, a
efecto de facilitar al acreedor garantizado el diligenciamiento del formulario de ejecución.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.30. FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN. Para efecto de
iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible mediante inscripción en
el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de
2013, el acreedor garantizado deberá inscribir un formulario de ejecución, incorporando la
siguiente información:

1. Identificación del número de folio electrónico.

2. Identificación del garante a quien se dirige el aviso de ejecución.

3. Identificación del acreedor garantizado que pretende realizar la ejecución.

4. Breve descripción del incumplimiento de la obligación garantizada.

5. Descripción de los bienes en garantía o de la parte de los bienes en garantía sobre los
cuales se pretende tramitar la ejecución.

6. Declaración del monto estimado que se pretende ejecutar que incluye el valor de la
obligación garantizada, más los gastos inherentes a la ejecución, razonablemente
cuantificados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 1676 de 2013.

Para iniciar la ejecución de la garantía deberá adjuntarse al formulario de registro de
ejecución una copia del contrato de garantía o una versión resumida del mismo firmada por el
garante.

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías
Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de
notificación del inicio de la ejecución.

PARÁGRAFO. Identificado el folio electrónico por parte del acreedor garantizado, el
Registro de Garantías Mobiliarias proveerá la información asociada a ese folio electrónico en
particular, a efecto de facilitar al acreedor garantizado el diligenciamiento del formulario de
ejecución.

(Decreto 400 de 2014, artículo 30).

ARTÍCULO 2.2.2.4.1.31. FORMULARIO DE REGISTRO DE TERMINACIÓN DE LA
EJECUCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015. El nuevo texto
es el siguiente:> Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de
ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de terminación de la
ejecución cuando:



1. Se efectúe el pago total de la obligación antes de la disposición de los bienes en garantía, así
como de los gastos incurridos en el proceso de ejecución.

2. Se efectúe pago parcial de la obligación mediando acuerdo de restablecimiento del plazo.

3. Por cualquier evento que extinga la obligación garantizada, como la compensación,
condonación, confusión y los demás previstos en la ley civil y comercial, salvo en el caso de la
excepción relativa al pago por subrogación previsto en el artículo 1670 del Código Civil.

4. Cuando se termine la ejecución de la garantía.

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la
inscripción del formulario de ejecución.

En los eventos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 4 el acreedor garantizado deberá efectuar la
inscripción de la terminación de la ejecución dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha
del pago del saldo adeudado o de la suscripción del acuerdo de pago.

En el evento en que el acreedor garantizado no cumpla con la obligación mencionada en el inciso
anterior, el garante podrá solicitar su cumplimiento en los términos del 76 de la Ley 1676 de
2013.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015, 'por el cual se modifican y
adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.2.4.31. FORMULARIO DE REGISTRO DE TERMINACIÓN DE LA
EJECUCIÓN. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario
de ejecución en cualquier momento deberá inscribir un formulario de registro de terminación
de la ejecución cuando:

1. Se efectúe el pago total de la obligación antes de la disposición de los bienes en garantía,
así como de los gastos incurridos en el proceso de ejecución.

2. Se efectúe pago parcial de la obligación mediando acuerdo de restablecimiento del plazo.

3. Por cualquier evento que extinga la obligación garantizada, como la compensación,
condonación, confusión y los demás previstos en la ley civil y comercial, salvo en el caso de
la excepción relativa al pago por subrogación previsto en el artículo 1670 del Código Civil.

4. Cuando se termine la ejecución de la garantía.

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la
inscripción del formulario de ejecución.

En los eventos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 4 el acreedor garantizado deberá efectuar
la inscripción de la terminación de la ejecución dentro de los quince (15) días siguientes a la



fecha del pago del saldo adeudado o de la suscripción del acuerdo de pago.

En el evento en que el acreedor garantizado no cumpla con la obligación mencionada en el
inciso anterior, el garante podrá solicitar su cumplimiento en los términos del 76 de la Ley
1676 de 2013.

(Decreto 400 de 2014, artículo 31).
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